
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO MELQUICEDEC LÓPEZ GÓMEZ Y 

OTRO 
RADICACIÓN      2.020/00210-00 
 

Ingresa al despacho con solicitud de emplazamiento de los demandados, y de oficiar 
en búsqueda de datos para su localización. 
 
Pues bien, la apoderada de la parte demandante solicita oficiar a FAMISANAR EPS, 
para que suministre “la dirección física y/o electrónica” del demandado 
MELQUICEDEC LÓPEZ GÓMEZ. 
 
El parágrafo 2° art. 291 del CGP establece que “El interesado podrá solicitar al juez 
que se oficie a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases 
de datos para que suministren la información que sirva para localizar al 
demandado.”  
 
Por lo anterior, se dispone: 
 
OFICIAR a FAMISANAR EPS para que suministre a este despacho, dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo del comunicado que se expida, “la dirección física 
y/o electrónica” que el demandado MELQUICEDEC LÓPEZ GÓMEZ, CC. 
79.993.725, haya reportado a su entidad. 
 
Una vez se recaude la información solicitada, el despacho se pronunciará sobre el 
emplazamiento pretendido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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